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PRESENTACIÓN 
 
El Ejecutivo Federal, el pasado 5 de diciembre, sometió a consideración del H. Congreso de la Unión, por 
conducto de la Cámara de Diputados, la "Iniciativa de Decreto que Establece, Reforma, Adiciona y Deroga 
Diversas Disposiciones Fiscales". 
 
Con el objeto de apoyar los trabajos de revisión y análisis sobre las modificaciones a las Diversas Disposiciones 
Fiscales, el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, (CEFP), de la H. Cámara de Diputados, preparó el 
presente documento que tiene como propósito mostrar las características principales de las modificaciones 
que el Ejecutivo Federal realiza a la Ley del Impuesto al Activo (LIMPAC), así como aquellas modificaciones 
aprobadas por el Congreso de la Unión. Además, se realiza un ejercicio comparativo entre el LIMPAC de 2006, 
Iniciativa del Ejecutivo 2007 y las modificaciones aprobadas por el Congreso de la Unión. 
 
El análisis consta de dos secciones, en la primera de ellas se integra un Resumen Ejecutivo de los artículos que 
se Reforman, Adicionan y Derogan las Diversas Disposiciones Fiscales propuestos por el Ejecutivo Federal y los 
aprobados por el Congreso de la Unión. En la segunda sección se presenta el ejercicio comparativo de los 
textos de la Ley vigente, la Iniciativa del Poder Ejecutivo y las modificaciones aprobadas por el Congreso de la 
Unión, para el ejercicio 2007. 
 
El ejercicio comparativo consta de tres columnas, en la primera se encuentra la LIMPAC vigente, destacando 
del texto original las modificaciones en subrayado; en la segunda columna se encuentran las propuestas 
emitidas por el Ejecutivo marcadas en negritas, y por último, en la tercera columna se presenta las 
modificaciones aprobadas por el Congreso de la Unión, indicados en negritas, cursiva y subrayado; se observa 
sólo en negritas las modificaciones propuestas por el Ejecutivo Federal aprobadas por el Congreso. 
 
Nota. Cabe señalar que en los ejercicios comparativos sólo se muestran los artículos que sufren alguna 
modificación y aquellos que fueron eliminados total o parcialmente. 
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El Ejecutivo Federal considera que el Impuesto al Activo ha dejado de cumplir con su finalidad primordial que 

es que todas las empresas en México paguen un impuesto complementario cuando no exista el ISR; sin 

embargo, las reformas establecidas en el año pasado que consisten en permitir la disminución de ls deudas 

contratadas en el sistema financiero, ha ocasionado que gran parte de las empresas no paguen el impuesto 

al activo. Por lo anterior, se proponen las siguientes adecuaciones: 

 

Tasa del Impuesto. Ejecutivo. Propuso disminuir la tasa del impuesto del 1.8% para quedar en 1.5%. Congreso. 

Modifica la disminución de la tasa en 1.25% (Art. 2, párrafo 1). 

 

Base Gravable. Ejecutivo. Propuso que para efectos del cálculo del impuesto, se realice únicamente 

considerando el valor del activo en el ejercicio, sin deducción de las deudas contratadas. Congreso. Lo 

aprobó (Art. 5, Art. 12-A, Art. 12-B, Art. 13). 
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Artículo 2o.- El contribuyente determinará el 
impuesto por ejercicios fiscales aplicando al 
valor de su activo en el ejercicio, la tasa del 1. 
8%. El valor del activo en el ejercicio se 
calculará sumando los promedios de los 
activos previstos en este artículo, conforme al 
siguiente procedimiento: 
 
I.- Se sumarán los promedios mensuales de los 
activos financieros, correspondientes a los 
meses del ejercicio y el resultado se dividirá 
entre el mismo número de meses. Tratándose 
de acciones, el promedio se calculará 
considerando el costo comprobado de
adquisición de las mismas, actualizado en los 
términos del artículo 3o. de esta Ley. 

 

I.- Se sumarán los promedios mensuales de los 
activos financieros, correspondientes a los 
meses del ejercicio y el resultado se dividirá 
entre el mismo número de meses. Tratándose 
de acciones, el promedio se calculará 
considerando el costo comprobado de 
adquisición de las mismas, actualizado en los 
términos del artículo 3o. de esta Ley. 

 
El promedio mensual de los activos será el que 
resulte de dividir entre dos la suma del activo al 
inicio y al final del mes, excepto los 
correspondientes a operaciones contratadas 
con el sistema financiero o con su
intermediación, el que se calculará en los 
mismos términos que prevé el segundo párrafo 
de la fracción III del artículo 7o-B de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

 

El promedio mensual de los activos será el que 
resulte de dividir entre dos la suma del activo al 
inicio y al final del mes, excepto los 
correspondientes a operaciones contratadas 
con el sistema financiero o con su 
intermediación, el que se calculará en los 
mismos términos que prevé el segundo párrafo 
de la fracción III del artículo 7o-B de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

 
II.- Tratándose de los activos fijos, gastos y 
cargos diferidos, se calculará el promedio de 
cada bien, actualizando en los términos del 
artículo 3o. de esta Ley, su saldo pendiente de 
deducir en el impuesto sobre la renta al inicio 
del ejercicio o el monto original de la inversión 
en el caso de bienes adquiridos en el mismo y 
de aquéllos no deducibles para los efectos de 
dicho impuesto, aun cuando para estos efectos 

 
Artículo 2o.- El contribuyente determinará el 
impuesto por ejercicios fiscales aplicando al 
valor de su activo en el ejercicio, la tasa del 1. 
1.5%. El valor del activo en el ejercicio se 
calculará sumando los promedios de los 
activos previstos en este artículo, conforme al 
siguiente procedimiento: 
 

 

 
II.- Tratándose de los activos fijos, gastos y 
cargos diferidos, se calculará el promedio de 
cada bien, actualizando en los términos del 
artículo 3o. de esta Ley, su saldo pendiente de 
deducir en el impuesto sobre la renta al inicio 
del ejercicio o el monto original de la inversión 
en el caso de bienes adquiridos en el mismo y 
de aquéllos no deducibles para los efectos de 
dicho impuesto, aun cuando para estos efectos 

 
Artículo 2o.- El contribuyente determinará el 
impuesto por ejercicios fiscales aplicando al 
valor de su activo en el ejercicio, la tasa del 1. 
1.25%. El valor del activo en el ejercicio se 
calculará sumando los promedios de los 
activos previstos en este artículo, conforme al 
siguiente procedimiento: 
 
I.- Se sumarán los promedios mensuales de los 
activos financieros, correspondientes a los 
meses del ejercicio y el resultado se dividirá 
entre el mismo número de meses. Tratándose 
de acciones, el promedio se calculará 
considerando el costo comprobado de 
adquisición de las mismas, actualizado en los 
términos del artículo 3o. de esta Ley. 
 
El promedio mensual de los activos será el que 
resulte de dividir entre dos la suma del activo al 
inicio y al final del mes, excepto los 
correspondientes a operaciones contratadas 
con el sistema financiero o con su 
intermediación, el que se calculará en los 
mismos términos que prevé el segundo párrafo 
de la fracción III del artículo 7o-B de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.- Tratándose de los activos fijos, gastos y 
cargos diferidos, se calculará el promedio de 
cada bien, actualizando en los términos del 
artículo 3o. de esta Ley, su saldo pendiente de 
deducir en el impuesto sobre la renta al inicio 
del ejercicio o el monto original de la inversión 
en el caso de bienes adquiridos en el mismo y 
de aquéllos no deducibles para los efectos de 
dicho impuesto, aun cuando para estos efectos 
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no se consideren activos fijos. El saldo 
actualizado se disminuirá con la mitad de la 
deducción anual de las inversiones en el 
ejercicio, determinada conforme a los artículos 
41 y 47 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
 
En el caso del primer y último ejercicio en el 
que se utilice el bien, el valor promedio del 
mismo se determinará dividiendo el resultado 
antes mencionado entre doce y el cociente se 
multiplicará por el número de meses en los que 
el bien se haya utilizado en dichos ejercicios. 
 
En el caso de activos fijos por los que se 
hubiera optado por efectuar la deducción 
inmediata a que se refiere el artículo 51 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, se 
considerará como saldo por deducir, el que 
hubiera correspondido de no haber optado por 
dicha deducción, en cuyo caso se aplicarán los 
porcientos máximos de deducción autorizados 
en los artículos 43, 44 y 45 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, de acuerdo con el 
tipo de bien de que se trate. 
 
III.- El monto original de la inversión de cada 
terreno, actualizado en los términos del artículo 
3o. de esta Ley, se dividirá entre doce y el 
cociente se multiplicará por el número de 
meses en que el terreno haya sido propiedad 
del contribuyente en el ejercicio por el cual se 
determina el impuesto. 
 
IV.- Los inventarios de materias primas, 
productos semiterminados o terminados que el 
contribuyente utilice en la actividad empresarial 
y tenga al inicio y al cierre del ejercicio, 

no se consideren activos fijos. El saldo 
actualizado se disminuirá con la mitad de la 
deducción anual de las inversiones en el 
ejercicio, determinada conforme a los artículos 
41 y 47 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
 
En el caso del primer y último ejercicio en el 
que se utilice el bien, el valor promedio del 
mismo se determinará dividiendo el resultado 
antes mencionado entre doce y el cociente se 
multiplicará por el número de meses en los que 
el bien se haya utilizado en dichos ejercicios. 
 
En el caso de activos fijos por los que se 
hubiera optado por efectuar la deducción 
inmediata a que se refiere el artículo 51 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, se 
considerará como saldo por deducir, el que 
hubiera correspondido de no haber optado por 
dicha deducción, en cuyo caso se aplicarán los 
porcientos máximos de deducción autorizados 
en los artículos 43, 44 y 45 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, de acuerdo con el 
tipo de bien de que se trate. 
 
III.- El monto original de la inversión de cada 
terreno, actualizado en los términos del artículo 
3o. de esta Ley, se dividirá entre doce y el 
cociente se multiplicará por el número de 
meses en que el terreno haya sido propiedad 
del contribuyente en el ejercicio por el cual se 
determina el impuesto. 
 
IV.- Los inventarios de materias primas, 
productos semiterminados o terminados que el 
contribuyente utilice en la actividad empresarial 
y tenga al inicio y al cierre del ejercicio, 

no se consideren activos fijos. El saldo 
actualizado se disminuirá con la mitad de la 
deducción anual de las inversiones en el 
ejercicio, determinada conforme a los artículos 
41 y 47 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
 
En el caso del primer y último ejercicio en el 
que se utilice el bien, el valor promedio del 
mismo se determinará dividiendo el resultado 
antes mencionado entre doce y el cociente se 
multiplicará por el número de meses en los que 
el bien se haya utilizado en dichos ejercicios. 
 
En el caso de activos fijos por los que se 
hubiera optado por efectuar la deducción 
inmediata a que se refiere el artículo 51 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, se 
considerará como saldo por deducir, el que 
hubiera correspondido de no haber optado por 
dicha deducción, en cuyo caso se aplicarán los 
porcientos máximos de deducción autorizados 
en los artículos 43, 44 y 45 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, de acuerdo con el 
tipo de bien de que se trate. 
 
III.- El monto original de la inversión de cada 
terreno, actualizado en los términos del artículo 
3o. de esta Ley, se dividirá entre doce y el 
cociente se multiplicará por el número de 
meses en que el terreno haya sido propiedad 
del contribuyente en el ejercicio por el cual se 
determina el impuesto. 
 
IV.- Los inventarios de materias primas, 
productos semiterminados o terminados que el 
contribuyente utilice en la actividad empresarial 
y tenga al inicio y al cierre del ejercicio, 
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valuados conforme al método que tenga 
implantado, se sumarán y el resultado se 
dividirá entre dos. 
 
En el caso de que el contribuyente cambie su 
método de valuación, deberá cumplir con las 
reglas que al efecto establezca la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
 
Los residentes en el extranjero a que se refiere 
el párrafo segundo del artículo 1o., que 
mantengan en territorio nacional activos de los 
comprendidos en las fracciones II y IV de este 
artículo por un periodo menor a un año, 
calcularán el impuesto correspondiente a los 
bienes comprendidos en la fracción II 
considerando el resultado de dividir el valor que 
se consigne en el pedimento a que se refiere la 
legislación aduanera disminuido con la mitad 
de la deducción por inversiones que le hubiera 
correspondido por el periodo que
permanecieron en territorio nacional, de haber 
sido contribuyentes del impuesto sobre la 
renta, entre 365 multiplicado por el número de 
días que permanecieron en el territorio 
nacional. 

 

Los residentes en el extranjero a que se refiere 
el párrafo segundo del artículo 1o., que 
mantengan en territorio nacional activos de los 
comprendidos en las fracciones II y IV de este 
artículo por un periodo menor a un año, 
calcularán el impuesto correspondiente a los 
bienes comprendidos en la fracción II 
considerando el resultado de dividir el valor que 
se consigne en el pedimento a que se refiere la 
legislación aduanera disminuido con la mitad 
de la deducción por inversiones que le hubiera 
correspondido por el periodo que
permanecieron en territorio nacional, de haber 
sido contribuyentes del impuesto sobre la 
renta, entre 365 multiplicado por el número de 
días que permanecieron en el territorio 
nacional. 

 
Para calcular el valor de los activos señalados 
en la fracción IV de este artículo, los 
contribuyentes a que se refiere el párrafo 
anterior considerarán el valor consignado a la 
entrada al país de dichos activos, adicionado 
del valor consignado cuando se retornen al 
extranjero y dividiendo el resultado entre dos. 
Este último resultado se dividirá entre 365 y el 
cociente se multiplicará por el número de días 
que permanecieron en territorio nacional. Los 

valuados conforme al método que tenga 
implantado, se sumarán y el resultado se 
dividirá entre dos. 
 
En el caso de que el contribuyente cambie su 
método de valuación, deberá cumplir con las 
reglas que al efecto establezca la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
 

 

Los residentes en el extranjero a que se refiere 
el párrafo segundo del artículo 1o., que 
mantengan en territorio nacional activos de los 
comprendidos en las fracciones II y IV de este 
artículo por un periodo menor a un año, 
calcularán el impuesto correspondiente a los 
bienes comprendidos en la fracción II 
considerando el resultado de dividir el valor que 
se consigne en el pedimento a que se refiere la 
legislación aduanera disminuido con la mitad 
de la deducción por inversiones que le hubiera 
correspondido por el periodo que 
permanecieron en territorio nacional, de haber 
sido contribuyentes del impuesto sobre la 
renta, entre 365 multiplicado por el número de 
días que permanecieron en el territorio 
nacional. 

 
Para calcular el valor de los activos señalados 
en la fracción IV de este artículo, los 
contribuyentes a que se refiere el párrafo 
anterior considerarán el valor consignado a la 
entrada al país de dichos activos, adicionado 
del valor consignado cuando se retornen al 
extranjero y dividiendo el resultado entre dos. 
Este último resultado se dividirá entre 365 y el 
cociente se multiplicará por el número de días 
que permanecieron en territorio nacional. Los 

valuados conforme al método que tenga 
implantado, se sumarán y el resultado se 
dividirá entre dos. 
 
En el caso de que el contribuyente cambie su 
método de valuación, deberá cumplir con las 
reglas que al efecto establezca la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
 

 
Para calcular el valor de los activos señalados 
en la fracción IV de este artículo, los 
contribuyentes a que se refiere el párrafo 
anterior considerarán el valor consignado a la 
entrada al país de dichos activos, adicionado 
del valor consignado cuando se retornen al 
extranjero y dividiendo el resultado entre dos. 
Este último resultado se dividirá entre 365 y el 
cociente se multiplicará por el número de días 
que permanecieron en territorio nacional. Los 
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valores a que se refiere este párrafo serán los 
consignados en los pedimentos a que se 
refiere la legislación aduanera. 
 
 
Artículo 5. Los contribuyentes podrán deducir 
del valor del activo en el ejercicio, las deudas 
contratadas con empresas residentes en el 
país, con establecimientos permanentes 
ubicados en México de residentes en el 
extranjero o en el extranjero, siempre que se 
trate de deudas no negociables. También 
podrán deducirse las deudas negociables en 
tanto no se le notifique al contribuyente la 
cesión del crédito correspondiente a dichas 
deudas a favor de una empresa de factoraje 
financiero, y aun cuando no habiéndosele 
notificado la cesión el pago de la deuda se 
efectúe a dicha empresa o a cualquier otra 
persona no contribuyente de este impuesto.
 
Segundo párrafo (Se deroga). 
 
Para los efectos de este artículo, los 
contribuyentes deducirán el valor promedio de 
las deudas en el ejercicio de que se trate. 
Dicho promedio se calculará sumando los 
promedios mensuales de los pasivos y 
dividiendo el resultado entre el número de 
meses que comprende el ejercicio. Los 
promedios se determinarán sumando los 
saldos al inicio y al final del mes y dividiendo el 
resultado entre dos. 
 
Las personas físicas podrán deducir del valor 
del activo en el ejercicio, además, un monto 
equivalente a quince veces el salario mínimo 

valores a que se refiere este párrafo serán los 
consignados en los pedimentos a que se 
refiere la legislación aduanera. 
 
 
Artículo 5. (Se deroga) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

valores a que se refiere este párrafo serán los 
consignados en los pedimentos a que se 
refiere la legislación aduanera. 
 
 
Artículo 5. (Se deroga) 
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general del área geográfica del contribuyente 
elevado al año. Cuando dicho monto sea 
superior al valor del activo del ejercicio, sólo se 
podrá efectuar la deducción hasta por una 
cantidad equivalente a dicho valor. 
 
 
Artículo 5o.-A.- Los contribuyentes podrán 
determinar el impuesto del ejercicio, 
considerando el que resulte de actualizar el 
que les hubiera correspondido en el cuarto 
ejercicio inmediato anterior de haber estado 
obligados al pago del impuesto en dicho 
ejercicio, sin incluir,en su caso, el beneficio que 
se deriva de la reducción a que se refiere la 
fracción I del artículo 23 del Reglamento de 
esta Ley. En el caso en que el cuarto ejercicio 
inmediato anterior haya sido irregular, el 
impuesto que se considerará para los efectos 
de este párrafo será el que hubiere resultado 
de haber sido éste un ejercicio regular. 
 
 
 
El impuesto a que se refiere el párrafo anterior 
se actualizará por el periodo transcurrido desde 
el último mes de la primera mitad del cuarto 
ejercicio inmediato anterior, hasta el último mes 
de la primera mitad del ejercicio por el que se 
determine el impuesto. 
 
Para los efectos de lo dispuesto en el primer 
párrafo de este artículo los contribuyentes 
actualizarán el impuesto que les hubiera 
correspondido de no haber ejercido la opción a 
que se refiere este precepto. 
 

 
 
 
 
 

 
 
Artículo 5o.-A. Los contribuyentes podrán 
determinar el impuesto del ejercicio, 
considerando el que resulte de actualizar el 
que les hubiera correspondido en el cuarto 
ejercicio inmediato anterior de haber estado 
obligados al pago del impuesto en dicho 
ejercicio, sin incluir, en su caso, el beneficio 
que se deriva de la reducción a que se refiere 
la fracción I del artículo 23 del Reglamento de 
esta Ley ni las deudas correspondientes al 
mismo ejercicio. En el caso en que el cuarto 
ejercicio inmediato anterior haya sido 
irregular, el impuesto que se considerará para 
los efectos de este párrafo será el que hubiere 
resultado de haber sido éste un ejercicio 
regular. 
 
 

El impuesto a que se refiere el párrafo anterior 
se actualizará por el periodo transcurrido desde 
el último mes de la primera mitad del cuarto 
ejercicio inmediato anterior, hasta el último mes 
de la primera mitad del ejercicio por el que se 
determine el impuesto. 
 
Para los efectos de lo dispuesto en el primer 
párrafo de este artículo los contribuyentes 
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de la primera mitad del ejercicio por el que se 
determine el impuesto. 
 
Para los efectos de lo dispuesto en el primer 
párrafo de este artículo los contribuyentes 
actualizarán el impuesto que les hubiera 
correspondido de no haber ejercido la opción a 
que se refiere este precepto. 
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Una vez ejercida la opción que establece este 
artículo, el contribuyente deberá pagar el 
impuesto con base en la misma por los 
ejercicios subsecuentes, incluso cuando se 
deba pagar este impuesto en el periodo de 
liquidación. 
 
 
Artículo 5o.-B.- Las empresas que componen 
el sistema financiero considerarán como activo 
no afecto a su intermediación financiera, los 
activos fijos, los terrenos, los gastos y cargos 
diferidos, que no respalden obligaciones con 
terceros resultantes del desarrollo de su 
actividad de intermediación financiera de 
conformidad con la legislación aplicable. No se 
incluirán los activos que por disposición legal 
no puedan conservar en propiedad. Estos 
contribuyentes sólo podrán deducir del valor 
del activo, las deudas contratadas para la 
adquisición de los activos mencionados, 
siempre que reúnan los requisitos a que se 
refiere el artículo 5o. de esta Ley. 
 
 
Artículo 9o.- Los contribuyentes podrán 
acreditar contra el impuesto del ejercicio una 
cantidad equivalente al impuesto sobre la renta 
que les correspondió en el mismo, en los 
términos de los Títulos II o II-A, o del Capítulo 
VI del Título IV de la Ley de la materia. 
 
Adicionalmente, los contribuyentes podrán 
acreditar contra el impuesto del ejercicio, la 
diferencia que resulte en cada uno de los tres 
ejercicios inmediatos anteriores conforme al 
siguiente procedimiento y hasta por el monto 
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conformidad con la legislación aplicable. No se 
incluirán los activos que por disposición legal 
no puedan conservar en propiedad.   
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que no se hubiera acreditado con anterioridad. 
Esta diferencia será la que resulte de disminuir 
al impuesto sobre la renta causado en los 
términos de los Títulos II o II-A o del Capítulo 
VI del Título IV de la Ley de la materia, el 
impuesto al activo causado, siempre que este 
último sea menor y ambos sean del mismo 
ejercicio. Para estos efectos, el impuesto sobre 
la renta causado en cada uno de los tres 
ejercicios citados deberá disminuirse con las 
cantidades que hayan dado lugar a la 
devolución del impuesto al activo conforme al 
cuarto párrafo de este artículo. Los
contribuyentes también podrán efectuar el 
acreditamiento a que se refiere este párrafo 
contra los pagos provisionales del impuesto al 
activo. 

 

que no se hubiera acreditado con anterioridad. 
Esta diferencia será la que resulte de disminuir 
al impuesto sobre la renta causado en los 
términos de los Títulos II o II-A o del Capítulo 
VI del Título IV de la Ley de la materia, el 
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cantidades que hayan dado lugar a la 
devolución del impuesto al activo conforme al 
cuarto párrafo de este artículo. Los
contribuyentes también podrán efectuar el 
acreditamiento a que se refiere este párrafo 
contra los pagos provisionales del impuesto al 
activo. 

 
El impuesto que resulte después de los 
acreditamientos a que se refieren los párrafos 
anteriores, será el impuesto a pagar conforme 
a esta Ley. 
 
Cuando en el ejercicio el impuesto sobre la 
renta por acreditar en los términos del primer 
párrafo de este artículo exceda al impuesto al 
activo del ejercicio, los contribuyentes podrán 
solicitar la devolución de las cantidades 
actualizadas que hubieran pagado en el 
impuesto al activo, en los diez ejercicios
inmediatos anteriores, siempre que dichas 
cantidades no se hubieran devuelto con 
anterioridad. La devolución a que se refiere 
este párrafo en ningún caso podrá ser mayor a 
la diferencia entre ambos impuestos. 
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la diferencia entre ambos impuestos. 
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la renta causado en cada uno de los tres 
ejercicios citados deberá disminuirse con las 
cantidades que hayan dado lugar a la 
devolución del impuesto al activo conforme al 
cuarto párrafo de este artículo. Los 
contribuyentes también podrán efectuar el 
acreditamiento a que se refiere este párrafo 
contra los pagos provisionales del impuesto al 
activo. 

 
El impuesto que resulte después de los 
acreditamientos a que se refieren los párrafos 
anteriores, será el impuesto a pagar conforme 
a esta Ley. 
 

 

Cuando en el ejercicio el impuesto sobre la 
renta por acreditar en los términos del primer 
párrafo de este artículo exceda al impuesto al 
activo del ejercicio, los contribuyentes podrán 
solicitar la devolución de las cantidades 
actualizadas que hubieran pagado en el 
impuesto al activo, en los diez ejercicios  
inmediatos anteriores, siempre que dichas 
cantidades no se hubieran devuelto con 
anterioridad. La devolución a que se refiere 
este párrafo en ningún caso podrá ser mayor a 
la diferencia entre ambos impuestos. 

 
 

 
El impuesto que resulte después de los 
acreditamientos a que se refieren los párrafos 
anteriores, será el impuesto a pagar conforme 
a esta Ley. 
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El impuesto sobre la renta por acreditar a que 
se refiere esta Ley será el efectivamente 
pagado. 
 
Las diferencias del impuesto sobre la renta que 
resulten en los términos del segundo párrafo y 
el impuesto al activo efectivamente pagado en 
los diez ejercicios inmediatos anteriores a que 
se refiere el cuarto párrafo de este artículo, se 
actualizarán por el periodo comprendido desde 
el sexto mes del ejercicio al que corresponda el 
pago del impuesto sobre la renta o el impuesto 
al activo, respectivamente, hasta el sexto mes 
del ejercicio por el que se efectúe el 
acreditamiento a que se refiere el segundo 
párrafo de este artículo, o del ejercicio en el 
cual el impuesto sobre la renta exceda al 
impuesto al activo, según se trate. 
 
Los contribuyentes de esta Ley no podrán 
solicitar la devolución del impuesto sobre la 
renta pagado en exceso en los siguientes 
casos: 
 
I.- Cuando en el mismo ejercicio, el impuesto 
establecido en esta Ley sea igual o superior a 
dicho impuesto. En este caso el impuesto 
sobre la renta pagado por el que se podría 
solicitar la devolución por resultar en exceso, 
se considerará como pago del impuesto al 
activo del mismo ejercicio, hasta por el monto 
que resulte a su cargo en los términos de esta 
Ley, después de haber efectuado el
acreditamiento del impuesto sobre la renta a 
que se refieren el primero y segundo párrafos 
de este artículo. Los contribuyentes podrán 
solicitar la devolución de la diferencia que no 

 

I.- Cuando en el mismo ejercicio, el impuesto 
establecido en esta Ley sea igual o superior a 
dicho impuesto. En este caso el impuesto 
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de este artículo. Los contribuyentes podrán 
solicitar la devolución de la diferencia que no 
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pago del impuesto sobre la renta o el impuesto 
al activo, respectivamente, hasta el sexto mes 
del ejercicio por el que se efectúe el 
acreditamiento a que se refiere el segundo 
párrafo de este artículo, o del ejercicio en el 
cual el impuesto sobre la renta exceda al 
impuesto al activo, según se trate. 
 
Los contribuyentes de esta Ley no podrán 
solicitar la devolución del impuesto sobre la 
renta pagado en exceso en los siguientes 
casos: 
 
I.- Cuando en el mismo ejercicio, el impuesto 
establecido en esta Ley sea igual o superior a 
dicho impuesto. En este caso el impuesto 
sobre la renta pagado por el que se podría 
solicitar la devolución por resultar en exceso, 
se considerará como pago del impuesto al 
activo del mismo ejercicio, hasta por el monto 
que resulte a su cargo en los términos de esta 
Ley, después de haber efectuado el 
acreditamiento del impuesto sobre la renta a 
que se refieren el primero y segundo párrafos 
de este artículo. Los contribuyentes podrán 
solicitar la devolución de la diferencia que no 
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se considere como pago del impuesto al activo 
del mismo ejercicio en los términos de esta 
fracción. 
 
II.- Cuando su acreditamiento dé lugar a la 
devolución del impuesto establecido en esta 
Ley, en los términos del cuarto párrafo de este 
artículo. En este caso, el impuesto sobre la 
renta pagado en exceso cuya devolución no 
proceda en los términos de esta fracción se 
considerará como impuesto al activo para 
efecto de lo dispuesto en el citado cuarto 
párrafo de este artículo. 
 
Cuando el contribuyente no efectúe el 
acreditamiento o solicite la devolución en un 
ejercicio pudiéndolo haber hecho conforme a 
este artículo, perderá el derecho a hacerlo en 
ejercicios posteriores. 
 
Los contribuyentes podrán también acreditar 
contra los pagos provisionales que tengan que 
efectuar en el impuesto al activo, los pagos 
provisionales del impuesto sobre la renta. 
Cuando en la declaración de pago provisional 
el contribuyente no pueda acreditar la totalidad 
del impuesto sobre la renta efectivamente 
pagado, el remanente lo podrá acreditar contra 
los siguientes pagos provisionales. 
 
Las personas morales que tengan en su activo 
acciones emitidas por sociedades residentes 
en el extranjero podrán acreditar contra el 
impuesto al activo, el impuesto sobre la renta 
pagado en el extranjero por dichas sociedades, 
hasta por el monto que resulte conforme a lo 
previsto en el segundo párrafo del artículo 6o. 
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de la Ley del impuesto mencionado. 
 
Los derechos al acreditamiento y a la 
devolución previsto en este artículo son 
personales del contribuyente y no podrán ser 
transmitidos a otra persona ni como
consecuencia de fusión. En el caso de 
escisión, estos derechos se podrán dividir entre 
la sociedad escindente y las escindidas, en la 
proporción en que se divida el valor del activo 
de la escindente en el ejercicio en que se 
efectúa la escisión, 

 

determinado éste después 
de haber efectuado la disminución de las 
deudas deducibles en los términos del artículo 
5o. de esta Ley. 
 
 
Artículo 12-A.- Los contribuyentes personas 
físicas a que se refiere el artículo anterior, que 
hayan obtenido en el año de calendario 
inmediato anterior ingresos que no excedieron 
de cuatrocientos sesenta y seis mil novecientos 
nuevos pesos y cumplan con la obligación 
establecida en la fracción III del artículo 119-I 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, llevando 
el cuaderno de entradas y salidas y el registro 
de bienes y deudas a que se refiere el 
Reglamento del Código Fiscal de la 
Federación, podrán determinar el impuesto al 
activo aplicando la tasa del 1. 8%, al valor de 
los bienes que hubieran asentado en la 
relación de bienes y deudas formulada para los 
efectos del impuesto sobre la renta al 31 de 
diciembre del ejercicio por el que se calcule el 
impuesto, sin deducción alguna. 
 
 

de la Ley del impuesto mencionado. 
 

Los derechos al acreditamiento y a la 
devolución previstos en este artículo son 
personales del contribuyente y no podrán ser 
transmitidos a otra persona ni como 
consecuencia de fusión. En el caso de 
escisión, estos derechos se podrán dividir entre 
la sociedad escindente y las escindidas, en la 
proporción en la que se divida el valor del 
activo de la escindente en el ejercicio en que 
se efectúa la escisión.  
 
 
 
 
 
Artículo 12-A.-(Se deroga) 
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Los derechos al acreditamiento y a la 
devolución previstos en este artículo son 
personales del contribuyente y no podrán ser 
transmitidos a otra persona ni como 
consecuencia de fusión. En el caso de 
escisión, estos derechos se podrán dividir entre 
la sociedad escindente y las escindidas, en la 
proporción en la que se divida el valor del 
activo de la escindente en el ejercicio en que 
se efectúa la escisión.  
 
 
 
 
 
Artículo 12-A.-(Se deroga) 
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El límite de ingresos a que se refiere el párrafo 
anterior se actualizará en los términos del 
artículo 7o-C de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 
 
Artículo 12-B.- Para los efecto de la 
determinación del impuesto al activo, los 
contribuyentes que dejen de tributar conforme 
al régimen simplificado de las personas 
morales o al régimen simplificado a las 
actividades empresariales y estén a lo 
dispuesto por los artículos 67-G o 119-J de la 
Ley Impuesto sobre la Renta, podrán optar por 
no incluir las inversiones que hubieran 
considerado en su saldo inicial de salidas 
conforme a los artículos 67-D o 119-F de la 
citada Ley, según corresponda, así como 
aquéllas que hubieran considerado como 
salidas en los citados regímenes. En este caso, 
no procederá la deducción a que se refiere el 
artículo 5o. de esta Ley, del saldo de las 
deudas derivadas de la adquisición de tales 
inversiones que se tenga a la fecha en que 
dejen de pagar el impuesto sobre la renta 
conforme al Título II-A o a la Sección II del 
Capítulo VI del Título IV de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 
 
Al impuesto al activo pagado durante los 
ejercicios anteriores a aquél en que los 
contribuyentes se incorporaron a tributar 
conforme al Título II o Sección I del Capítulo VI 
del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta según corresponda, le será aplicable lo 
dispuesto en el artículo 9o. de esta Ley, a partir
del ejercicio en que comiencen a pagar el 
impuesto sobre la renta conforme al Título II o 

 
 
 
 

 
 

Artículo 12-B.-(Se deroga) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

Artículo 12-B.-(Se deroga) 
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al Título IV, Capítulo VI, Sección I de la 
mencionada Ley. En este caso, también se 
considerará como impuesto sobre la renta del 
ejercicio para los efectos del artículo 9o. antes 
mencionado, el monto que resulte a su cargo 
en dicho ejercicio en los términos de la fracción 
III de los artículos 67-G o de la fracción III del 
artículo 119-J, según corresponda. 
 
 
Artículo 13.- La controladora que consolide 
para efectos del impuesto sobre la renta, estará 
a lo siguiente: 
 
I.- Calculará el valor del activo en el ejercicio, 
en forma consolidada, sumando el valor de su 
activo con el del activo de cada una de las 
controladas, en la proporción a la participación 
accionaria promedio en que la controladora 
participe, directa o indirectamente, en su capital 
social. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, el valor de 
los activos de la controladora y de cada una de 
las controladas se determinará considerando el 
valor y la fecha en que se adquirieron por 
primera vez por las sociedades que consoliden. 
En caso de que existan cuentas y documentos 
por cobrar o por pagar de la controladora o 
controladas, con otras empresas del grupo que 
no causen el impuesto consolidado, no se 
incluirán en proporción a la participación 
accionaria promedio por día en que la 
controladora participe, directa o indirectamente, 
en su capital social. Tampoco se incluirán en el 
valor de los activos de la controladora, las 
acciones de sus controladas residentes en el 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 13.- La controladora que consolide 
para efectos del impuesto sobre la renta, estará 
a lo siguiente: 
 
I.- Calculará el valor del activo en el ejercicio, 
en forma consolidada, sumando el valor de su 
activo con el del activo de cada una de las 
controladas, en la proporción a la participación 
accionaria promedio en que la controladora 
participe, directa o indirectamente, en su capital 
social. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, el valor de 
los activos de la controladora y de cada una de 
las controladas se determinará considerando el 
valor y la fecha en que se adquirieron por 
primera vez por las sociedades que consoliden. 
En caso de que existan cuentas y documentos 
por cobrar de la controladora o controladas, 
con otras empresas del grupo que no causen el 
impuesto consolidado, no se incluirán en 
proporción a la participación accionaria 
promedio por día en que la controladora 
participe, directa o indirectamente, en su capital 
social. Tampoco se incluirán en el valor de los 
activos de la controladora, las acciones de sus 
controladas residentes en el extranjero.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 13.- La controladora que consolide 
para efectos del impuesto sobre la renta, estará 
a lo siguiente: 
 
I.- Calculará el valor del activo en el ejercicio, 
en forma consolidada, sumando el valor de su 
activo con el del activo de cada una de las 
controladas, en la proporción a la participación 
accionaria promedio en que la controladora 
participe, directa o indirectamente, en su capital 
social. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, el valor de 
los activos de la controladora y de cada una de 
las controladas se determinará considerando el 
valor y la fecha en que se adquirieron por 
primera vez por las sociedades que consoliden. 
En caso de que existan cuentas y documentos 
por cobrar de la controladora o controladas, 
con otras empresas del grupo que no causen el 
impuesto consolidado, no se incluirán en 
proporción a la participación accionaria 
promedio por día en que la controladora 
participe, directa o indirectamente, en su capital 
social. Tampoco se incluirán en el valor de los 
activos de la controladora, las acciones de sus 
controladas residentes en el extranjero.  
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extranjero. 
 
Del valor del activo a que se refieren los 
párrafos anteriores, se podrá deducir el valor 
de las deudas a que se refiere el artículo 5o. de 
esta Ley, que correspondan a la controladora y 
a cada una de las controladas que deban pagar 
el impuesto a que se refiere a esta Ley, en 
proporción a la participación accionaria 
promedio por día en que la controladora 
participe, directa o indirectamente, en su capital 
social. 
 
II.- La sociedad controladora efectuará pagos 
provisionales consolidados en los términos del 
artículo 7o. de esta Ley, considerando el 
impuesto consolidado que corresponda al 
ejercicio inmediato anterior. 
 
III.- Presentará declaración del ejercicio dentro 
de los cuatro meses siguientes a la fecha en 
que termine el ejercicio fiscal, en la que 
determinará el impuesto consolidado. En caso 
de que en esta declaración resulte diferencia a 
cargo, la sociedad controladora deberá
enterarla con la propia declaración. 

 

III.- Presentará declaración del ejercicio dentro 
de los cuatro meses siguientes a la fecha en 
que termine el ejercicio fiscal, en la que 
determinará el impuesto consolidado. En caso 
de que en esta declaración resulte diferencia a 
cargo, la sociedad controladora deberá 
enterarla con la propia declaración. 

 
IV.- En caso de que alguna de las sociedades 
controladas, presenten declaración
complementaria con el fin de subsanar errores 
u omisiones, y con ello se modifique el 
impuesto determinado o el impuesto
acreditado, a más tardar dentro del mes 
siguiente a aquél en el que ocurra este hecho, 
la controladora presentará declaración
complementaria de consolidación haciendo las 
modificaciones a que haya lugar. 

 

 

 

IV.- En caso de que alguna de las sociedades 
controladas, presenten declaración
complementaria con el fin de subsanar errores 
u omisiones, y con ello se modifique el 
impuesto determinado o el impuesto
acreditado, a más tardar dentro del mes 
siguiente a aquél en el que ocurra este hecho, 
la controladora presentará declaración
complementaria de consolidación haciendo las 
modificaciones a que haya lugar. 

 
 
(Se deroga) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
II.- La sociedad controladora efectuará pagos 
provisionales consolidados en los términos del 
artículo 7o. de esta Ley, considerando el 
impuesto consolidado que corresponda al 
ejercicio inmediato anterior. 
 

 

 

 

 

IV.- En caso de que alguna de las sociedades 
controladas, presenten declaración 
complementaria con el fin de subsanar errores 
u omisiones, y con ello se modifique el 
impuesto determinado o el impuesto 
acreditado, a más tardar dentro del mes 
siguiente a aquél en el que ocurra este hecho, 
la controladora presentará declaración 
complementaria de consolidación haciendo las 
modificaciones a que haya lugar. 

 
 
(Se deroga) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
II.- La sociedad controladora efectuará pagos 
provisionales consolidados en los términos del 
artículo 7o. de esta Ley, considerando el 
impuesto consolidado que corresponda al 
ejercicio inmediato anterior. 
 
III.- Presentará declaración del ejercicio dentro 
de los cuatro meses siguientes a la fecha en 
que termine el ejercicio fiscal, en la que 
determinará el impuesto consolidado. En caso 
de que en esta declaración resulte diferencia a 
cargo, la sociedad controladora deberá 
enterarla con la propia declaración. 
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Si en la declaración complementaria de 
consolidación resulta diferencia a cargo, la 
controladora la deberá enterar conjuntamente 
con la declaración. 
 
Cuando se trate de declaraciones
complementarias de las controladas, originadas 
por el dictamen a sus estados financieros, la 
controladora podrá presentar una sola 
declaración complementaria, agrupando las 
modificaciones a que haya lugar, a más tardar 
a la fecha de presentación del dictamen relativo 
a la declaración de consolidación. 

 

 
 
V.- La controladora deberá tener a disposición 
de las autoridades fiscales, la información y 
documentos que comprueben los valores de 
los activos y pasivos que se tomaron como 
base para calcular el impuesto consolidado en 
el ejercicio. 
 
Las sociedades controladas efectuarán sus 
pagos provisionales y el impuesto del ejercicio 
por la parte que no quedó incluida en los pagos 
provisionales y en la declaración del ejercicio 
presentados por la controladora. 
 
En el primer ejercicio en que la sociedad 
controladora deba efectuar pagos provisionales 
consolidados, los determinará considerando el 
impuesto que le correspondería como si 
hubiera consolidado el ejercicio inmediato 
anterior. 
 

 
 

Si en la declaración complementaria de 
consolidación resulta diferencia a cargo, la 
controladora la deberá enterar conjuntamente 
con la declaración. 
 
Cuando se trate de declaraciones 
complementarias de las controladas, 
originadas por el dictamen a sus estados 
financieros, la controladora podrá presentar 
una sola declaración complementaria, 
agrupando las modificaciones a que haya 
lugar, a más tardar a la fecha de presentación 
del dictamen relativo a la declaración de 
consolidación. 
 

V. La controladora deberá tener a disposición 
de las autoridades fiscales, la información y 
documentos que comprueben los valores de 
los activos que se tomaron como base para 
calcular el impuesto consolidado en el ejercicio. 
 

 
Las sociedades controladas efectuarán sus 
pagos provisionales y el impuesto del ejercicio 
por la parte que no quedó incluida en los pagos 
provisionales y en la declaración del ejercicio 
presentados por la controladora. 
 
En el primer ejercicio en que la sociedad 
controladora deba efectuar pagos provisionales 
consolidados, los determinará considerando el 
impuesto que le correspondería como si 
hubiera consolidado el ejercicio inmediato 
anterior. 
 
 

 
 

Si en la declaración complementaria de 
consolidación resulta diferencia a cargo, la 
controladora la deberá enterar conjuntamente 
con la declaración. 
 
Cuando se trate de declaraciones 
complementarias de las controladas, 
originadas por el dictamen a sus estados 
financieros, la controladora podrá presentar 
una sola declaración complementaria, 
agrupando las modificaciones a que haya 
lugar, a más tardar a la fecha de presentación 
del dictamen relativo a la declaración de 
consolidación. 
 

V. La controladora deberá tener a disposición 
de las autoridades fiscales, la información y 
documentos que comprueben los valores de 
los activos que se tomaron como base para 
calcular el impuesto consolidado en el ejercicio. 
 

 
Las sociedades controladas efectuarán sus 
pagos provisionales y el impuesto del ejercicio 
por la parte que no quedó incluida en los pagos 
provisionales y en la declaración del ejercicio 
presentados por la controladora. 
 
En el primer ejercicio en que la sociedad 
controladora deba efectuar pagos provisionales 
consolidados, los determinará considerando el 
impuesto que le correspondería como si 
hubiera consolidado el ejercicio inmediato 
anterior. 
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La sociedad controladora y las controladas 
podrán efectuar sus pagos provisionales, 
ajustes y pagos del impuesto del ejercicio, en 
los términos de los artículos 7o-A, 7o-B y 8o-A 
de esta Ley. 
 
Para efectos de este impuesto, la controladora 
y las controladas estarán a lo dispuesto en la 
Ley del Impuesto sobre la Renta en lo que se 
refiere a incorporación, desincorporación,
acreditamiento y devolución del impuesto sobre 
la renta, así como para el cálculo de pagos 
provisionales y del ejercicio. 

 

 
 
Artículo 13-A.- En la escisión de sociedades, 
las sociedades escindentes y las escindidas 
estarán a lo siguiente: 
 
I.- En el ejercicio en que se efectúe la escisión 
y el siguiente, para efectos de los párrafos 
tercero y quinto del artículo 7o. de esta Ley, 
determinarán el monto de los pagos
provisionales del período que corresponda, 
considerando el impuesto actualizado del 
último ejercicio de 12 meses de la sociedad 
antes de la escisión, en la proporción en que, a 
la fecha de la escisión, participe cada una de 
ellas del valor de su activo a que se refiere el 
artículo 2o. de la misma, 

 

después de 
disminuirle en la misma proporción las deudas 
deducibles, existentes a la misma fecha, en los 
términos del artículo 5o. de este ordenamiento. 
El impuesto del último ejercicio de 12 meses se 
actualizará por el periodo comprendido desde 
el último mes del ejercicio inmediato anterior al 
de 12 meses, hasta el último mes del ejercicio 

La sociedad controladora y las controladas 
podrán efectuar sus pagos provisionales, 
ajustes y pagos del impuesto del ejercicio, en 
los términos de los artículos 7o-A, 7o-B y 8o-A 
de esta Ley. 
 
Para efectos de este impuesto, la controladora 
y las controladas estarán a lo dispuesto en la 
Ley del Impuesto sobre la Renta en lo que se 
refiere a incorporación, desincorporación, 
acreditamiento y devolución del impuesto sobre 
la renta, así como para el cálculo de pagos 
provisionales y del ejercicio. 
 
 

Artículo 13-A.- En la escisión de sociedades, 
las sociedades escindentes y las escindidas 
estarán a lo siguiente: 
 
I. En el ejercicio en el que se efectúe la 
escisión y el siguiente, para efectos de los 
párrafos tercero y quinto del artículo 7o. de 
esta Ley, determinarán el monto de los pagos 
provisionales del periodo que corresponda, 
considerando el impuesto actualizado del 
último ejercicio de 12 meses de la sociedad 
antes de la escisión, en la proporción en que, a 
la fecha de la escisión, participe cada una de 
ellas del valor de su activo a que se refiere el 
artículo 2o. de la misma. El impuesto del último 
ejercicio de 12 meses se actualizará por el 
periodo comprendido desde el último mes del 
ejercicio inmediato anterior al de 12 meses, 
hasta el último mes del ejercicio inmediato 
anterior a aquél por el cual se calcula el 
impuesto.  
 
 

La sociedad controladora y las controladas 
podrán efectuar sus pagos provisionales, 
ajustes y pagos del impuesto del ejercicio, en 
los términos de los artículos 7o-A, 7o-B y 8o-A 
de esta Ley. 
 
Para efectos de este impuesto, la controladora 
y las controladas estarán a lo dispuesto en la 
Ley del Impuesto sobre la Renta en lo que se 
refiere a incorporación, desincorporación, 
acreditamiento y devolución del impuesto sobre 
la renta, así como para el cálculo de pagos 
provisionales y del ejercicio. 
 
 

Artículo 13-A.- En la escisión de sociedades, 
las sociedades escindentes y las escindidas 
estarán a lo siguiente: 
 
I. En el ejercicio en el que se efectúe la 
escisión y el siguiente, para efectos de los 
párrafos tercero y quinto del artículo 7o. de 
esta Ley, determinarán el monto de los pagos 
provisionales del periodo que corresponda, 
considerando el impuesto actualizado del 
último ejercicio de 12 meses de la sociedad 
antes de la escisión, en la proporción en que, a 
la fecha de la escisión, participe cada una de 
ellas del valor de su activo a que se refiere el 
artículo 2o. de la misma. El impuesto del último 
ejercicio de 12 meses se actualizará por el 
periodo comprendido desde el último mes del 
ejercicio inmediato anterior al de 12 meses, 
hasta el último mes del ejercicio inmediato 
anterior a aquél por el cual se calcula el 
impuesto.  
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inmediato anterior a aquél por el cual se calcula 
el impuesto. 
 
II.- La sociedad escindente acreditará en el 
ejercicio de que se trate, la totalidad de los 
pagos provisionales enterados en dicho 
ejercicio, con anterioridad a la escisión, incluso 
cuando los pagos provisionales los hubiera 
efectuado de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 7o.-A de esta Ley. En ningún caso 
las sociedades escindidas podrán acreditar los 
pagos provisionales realizados por la
escindente. 

 

 
III.- La sociedad escindente y las escindidas 
deberán continuar con la opción a que se 
refiere el artículo 5o-A de esta Ley, cuando la 
hubiera ejercido la escindente, en cuyo caso en 
el ejercicio en que se efectúa la escisión y el 
siguiente, deberán considerar ambas
sociedades, el impuesto del penúltimo y último 
ejercicio inmediato anterior al de la escisión, en 
la proporción a que se refiere la fracción I de 
este artículo. 

 

A partir del tercer ejercicio en que 
se efectuó la escisión considerarán el impuesto 
que le hubiera correspondido a la sociedad en 
el penúltimo ejercicio inmediato anterior. 
 
 
 
 
 
 

En caso de que la escindente no haya ejercido 
la opción a que se refiere el artículo 5o-A de 
esta Ley con anterioridad a la escisión y la 
escindente y las escindidas ejerzan dicha 
opción en el ejercicio en que se efectúa la 

 
 
 

II.- La sociedad escindente acreditará en el 
ejercicio de que se trate, la totalidad de los 
pagos provisionales enterados en dicho 
ejercicio, con anterioridad a la escisión, incluso 
cuando los pagos provisionales los hubiera 
efectuado de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 7o.-A de esta Ley. En ningún caso 
las sociedades escindidas podrán acreditar los 
pagos provisionales realizados por la
escindente. 

 

II.- La sociedad escindente acreditará en el 
ejercicio de que se trate, la totalidad de los 
pagos provisionales enterados en dicho 
ejercicio, con anterioridad a la escisión, incluso 
cuando los pagos provisionales los hubiera 
efectuado de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 7o.-A de esta Ley. En ningún caso 
las sociedades escindidas podrán acreditar los 
pagos provisionales realizados por la 
escindente. 

 
III. La sociedad escindente y las escindidas 
deberán continuar con la opción a que se 
refiere el artículo 5o.-A de esta Ley, cuando la 
hubiera ejercido la escindente, en cuyo caso 
en el ejercicio en el que se efectúe la escisión 
y en los tres siguientes, deberán considerar 
dichas sociedades, el impuesto
correspondiente a la escindente determinado 
de conformidad con lo señalado en la citada 
disposición, en la proporción a que se refiere 
la fracción I de este artículo. En el cuarto 
ejercicio inmediato posterior al de la 
escisión, las referidas sociedades dejarán 
de aplicar la proporción antes referida y 
considerarán el impuesto que les hubiera 
correspondido a cada una de ellas en el 
cuarto ejercicio inmediato anterior de 
acuerdo con el artículo antes citado.  

 

III. La sociedad escindente y las escindidas 
deberán continuar con la opción a que se 
refiere el artículo 5o.-A de esta Ley, cuando la 
hubiera ejercido la escindente, en cuyo caso 
en el ejercicio en el que se efectúe la escisión 
y en los tres siguientes, deberán considerar 
dichas sociedades, el impuesto 
correspondiente a la escindente determinado 
de conformidad con lo señalado en la citada 
disposición, en la proporción a que se refiere 
la fracción I de este artículo. En el cuarto 
ejercicio inmediato posterior al de la 
escisión, las referidas sociedades dejarán 
de aplicar la proporción antes referida y 
considerarán el impuesto que les hubiera 
correspondido a cada una de ellas en el 
cuarto ejercicio inmediato anterior de 
acuerdo con el artículo antes citado.  

 
En caso de que la escindente no haya ejercido 
la opción a que se refiere el artículo 5o-A de 
esta Ley con anterioridad a la escisión y la 
escindente y las escindidas ejerzan dicha 
opción en el ejercicio en que se efectúa la 

 
 
 

 

 
En caso de que la escindente no haya ejercido 
la opción a que se refiere el artículo 5o-A de 
esta Ley con anterioridad a la escisión y la 
escindente y las escindidas ejerzan dicha 
opción en el ejercicio en que se efectúa la 
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escisión o en el siguiente, deberán hacerlo en 
los términos que establece el párrafo anterior. 
 
 

escisión o en el siguiente, deberán hacerlo en 
los términos que establece el párrafo anterior. 
 

Disposiciones Transitorias de la Ley del 
Impuesto al Activo 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. En relación con la Ley 
del Impuesto al Activo, se estará a lo siguiente: 
 
I. Para los efectos del artículo 5o.-A de la Ley 
del Impuesto al Activo, a partir del ejercicio 
fiscal de 2007, los contribuyentes que apliquen 
la opción a que se refiere el citado precepto 
considerarán el impuesto actualizado que les 
hubiera correspondido en el cuarto ejercicio 
inmediato anterior, sin deducir del valor del 
activo de dicho ejercicio las deudas 
correspondientes al mismo ejercicio. 
 
II. Para los efectos de los artículos 7o. y 13 
fracción II, de la Ley del Impuesto al Activo, los 
contribuyentes determinarán los pagos
provisionales correspondientes al ejercicio 
fiscal de 2007 con base en el impuesto 
actualizado que les hubiera correspondido en 
el ejercicio inmediato anterior, sin deducir del 
valor del activo de dicho ejercicio las deudas 
correspondientes al mismo ejercicio.  

 

II. Para los efectos de los artículos 7o. y 13 
fracción II, de la Ley del Impuesto al Activo, los 
contribuyentes determinarán los pagos 
provisionales correspondientes al ejercicio 
fiscal de 2007 con base en el impuesto 
actualizado que les hubiera correspondido en 
el ejercicio inmediato anterior, sin deducir del 
valor del activo de dicho ejercicio las deudas 
correspondientes al mismo ejercicio. 

 
Asimismo, para los efectos del sexto párrafo 
del artículo 7o. de la Ley del Impuesto al 
Activo, los pagos provisionales
correspondientes a los meses de enero y 
febrero del ejercicio fiscal de 2007, se deberán 
efectuar en la cantidad que hubiera 
correspondido para los pagos provisionales del 
ejercicio inmediato anterior, de no haberse 

 

 Asimismo, para los efectos del sexto párrafo 
del artículo 7o. de la Ley del Impuesto al 
Activo, los pagos provisionales 
correspondientes a los meses de enero y 
febrero del ejercicio fiscal de 2007, se deberán 
efectuar en la cantidad que hubiera 
correspondido para los pagos provisionales del 
ejercicio inmediato anterior, de no haberse 

escisión o en el siguiente, deberán hacerlo en 
los términos que establece el párrafo anterior. 
 

Disposiciones Transitorias de la Ley del 
Impuesto al Activo 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. En relación con la Ley 
del Impuesto al Activo, se estará a lo siguiente: 
 
I. Para los efectos del artículo 5o.-A de la Ley 
del Impuesto al Activo, a partir del ejercicio 
fiscal de 2007, los contribuyentes que apliquen 
la opción a que se refiere el citado precepto 
considerarán el impuesto actualizado que les 
hubiera correspondido en el cuarto ejercicio 
inmediato anterior, sin deducir del valor del 
activo de dicho ejercicio las deudas 
correspondientes al mismo ejercicio. 
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deducido del valor del activo del ejercicio que 
sirvió de base para dichos pagos, las deudas 
correspondientes al mismo ejercicio. 
 
III. Para los efectos del artículo 13, fracción V 
de la Ley del Impuesto al Activo, la 
controladora deberá tener a disposición de las 
autoridades fiscales, la información y
documentos que compruebe los valores de los 
activos y pasivos que se tomaron como base 
para calcular el impuesto consolidado en los 
ejercicios anteriores al 1 de enero de 2007. 

 

III. Para los efectos del artículo 13, fracción V 
de la Ley del Impuesto al Activo, la 
controladora deberá tener a disposición de las 
autoridades fiscales, la información y 
documentos que compruebe los valores de los 
activos y pasivos que se tomaron como base 
para calcular el impuesto consolidado en los 
ejercicios anteriores al 1 de enero de 2007. 

 
IV. Para los efectos del artículo 13-A, fracción I, 
de la Ley del Impuesto al Activo, los 
contribuyentes determinarán el impuesto al 
activo del último ejercicio de doce meses que le 
hubiera correspondido a la sociedad antes de 
la escisión, sin deducir del valor del activo del 
ejercicio, las deudas correspondientes al 
mismo ejercicio. 
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sirvió de base para dichos pagos, las deudas 
correspondientes al mismo ejercicio. 
 

 
IV. Para los efectos del artículo 13-A, fracción I, 
de la Ley del Impuesto al Activo, los 
contribuyentes determinarán el impuesto al 
activo del último ejercicio de doce meses que le 
hubiera correspondido a la sociedad antes de 
la escisión, sin deducir del valor del activo del 
ejercicio, las deudas correspondientes al 
mismo ejercicio. 
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